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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
20 de diciembre de 2023 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por  el que se autoriza la celebración del Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad de servicios sociales “Sierra 
Norte” para la concesión directa, por razones excepcionales de interés 
público y social, de una subvención destinada a la consolidación y 
mantenimiento de la red de cuidados de personas mayores no 
dependientes residentes en los municipios o núcleos históricos de 
población de menos de 250 habitantes de la "Sierra Norte” por un importe 
de 388.000 euros para los años 2023 y 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan Normativo de la Comunidad de 
Madrid para la XIII Legislatura (2023-2027).  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, de tramitación anticipada, por 
importe de 61.050.000 euros, destinado a financiar en 2024 la convocatoria 
de subvenciones de los programas públicos de empleo-formación de la 
Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Aldea del Fresno, por el que 
se concede una subvención directa por importe de 121.860,18 euros, para 
la adquisición de práctica laboral de personas desempleadas en el marco 
de las obras y servicios acordados para paliar en los municipios más 
afectados los efectos ocasionados por la DANA de septiembre de 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de El Álamo, por el que se 
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concede una subvención directa por importe de 127.087,65 euros, para la 
adquisición de práctica laboral de personas desempleadas en el marco de 
las obras y servicios acordados para paliar en los municipios más 
afectados los efectos ocasionados por la DANA de septiembre de 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Navalagamella, por el que se 
concede una subvención directa por importe de 81.240,12 euros, para la 
adquisición de práctica laboral de personas desempleadas en el marco de 
las obras y servicios acordados para paliar en los municipios más 
afectados los efectos ocasionados por la DANA de septiembre de 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Villa del Prado, por el que se 
concede una subvención directa por importe de 121.860,18 euros, para la 
adquisición de práctica laboral de personas desempleadas en el marco de 
las obras y servicios acordados para paliar en los municipios más 
afectados los efectos ocasionados por la DANA de septiembre de 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Villamanta, por el que se 
concede una subvención directa por importe de 125.185,14 euros, para la 
adquisición de práctica laboral de personas desempleadas en el marco de 
las obras y servicios acordados para paliar en los municipios más 
afectados los efectos ocasionados por la DANA de septiembre de 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Villamantilla, por el que se 
concede una subvención directa por importe de 126.533,52 euros, para la 
adquisición de práctica laboral de personas desempleadas en el marco de 
las obras y servicios acordados para paliar en los municipios más 
afectados los efectos ocasionados por la DANA de septiembre de 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Villanueva de Perales, por el 
que se concede una subvención directa por importe de 121.860,18 euros, 
para la adquisición de práctica laboral de personas desempleadas en el 
marco de las obras y servicios acordados para paliar en los municipios más 
afectados los efectos ocasionados por la DANA de septiembre de 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, de las “Obras de 106 
viviendas VPPA y garajes en las parcelas f, g, h, i y j en la colonia Alto del 
Arenal, A.P.I. 13-03, Estudio de Detalle 13/7, Madrid, de la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid”, cofinanciadas por el Estado, 
de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la 1ª modificación de veintinueve 
contratos derivados del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que 
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habrán de ajustarse los contratos de servicios de: “Centros de atención 
temprana de la Comunidad de Madrid”, de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Fundación Orquesta y Coro de la Comunidad 
de Madrid, con un incremento de su importe global de 948.725 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación de emergencia de los servicios de coordinación de la seguridad 
y salud de las obras de reparación del pontón sobre el Arroyo Grande en el 
P.K. 9+600 de la carretera M-530 y de las obras de drenaje transversal en 
los P.P.K.K. 0+200 y 8+385 y del puente sobre el rio Perales en la 
carretera M-501 en el P.K. 30+600, en Villamanta y Villanueva de Perales, 
de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación emergencia de los servicios de dirección de obra y asistencia 
técnica para el control y vigilancia de las obras de demolición y 
construcción del puente sobre el arroyo Culebro, en el P.K. 9+140 de la 
carretera M-301, en Getafe, de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación de emergencia de las obras de demolición y construcción del 
puente sobre el arroyo Grande en el P.K. 14+950 de la carretera M-507, en 
Aldea del fresno, de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto simplificado y pluralidad de criterios, del contrato de “Obras para la 
subsanación de defectos encontrados en el reconocimiento de la 
instalación de protección contra incendios de diversos centros de salud y 
consultorios locales dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud”, de la Consejería de Sanidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato 
de “Adquisición de ecógrafos portátiles con destino a los centros sanitarios 
de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud”, de la Consejería de 
Sanidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato 
de “Adquisición de ecógrafos de consola con destino a los centros 
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sanitarios de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud”, de la 
Consejería de Sanidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato 
mixto de “Suministro de grupos electrógenos y servicio de instalación y 
montaje en diversos centros de salud y consultorios locales dependientes 
de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud”, de la Consejería de Sanidad.   

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración de 18 contratos 
derivados del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de 
ajustarse los contratos de servicios de “Atención a personas adultas con 
discapacidad intelectual afectadas de trastornos del espectro del autismo 
(2 lotes)” (317 plazas), de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Dispositivo de alojamiento, atención sociosanitaria y cobertura de 
necesidades básicas para personas en situación de emergencia y/o 
urgencia social de la Comunidad de Madrid”, de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales.  

• Acuerdo por el que se autoriza una habilitación de crédito por importe de 
46.700.000 euros, en los subconceptos 27100 “Otros productos 
farmacéuticos” y 27106 “Medicamentos oncológicos” del programa 312A 
“Atención Hospitalaria” del Servicio Madrileño de Salud.  

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios del Ámbito 
Funcional 2: mantenimiento de hardware y software de radiodiagnóstico 
RIS/PACS, realizados por la empresa Siemens Healthcare S.L.U, desde 
febrero hasta abril de 2023, por un importe de 509.591,13 euros (IVA 
incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud - lote 3:  
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones en el ámbito de 
atención primaria, cuidados paliativos, Agencia Antidroga, sociosanitario, 
realizados por la empresa VIEWNEXT S.A., durante el mes de octubre de 
2023, por un importe de 46.339,08 euros (IVA incluido).  
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• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid del 
contrato denominado “Servicio de digitalización de los archivos y 
expedientes de la Dirección de Recursos Humanos y Relaciones con la 
Administración de Justicia en la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local de la Comunidad de Madrid”, en el ámbito del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia – financiado por la Unión 
Europea – Next Generation EU, basado en el lote 2 del Acuerdo Marco 
Ecom238/2020, de consultoría, diseño y factoría de servicios innovadores 
para la transformación digital de la Comunidad de Madrid (2 lotes), a favor 
de la empresa Indra Soluciones Tecnologías de la Información, S.L.U., por 
un importe de 7.167.536,64 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 
2 años.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital del contrato “Diseño, construcción, 
integración, e implantación de soluciones para la puesta en marcha de la 
Historia Social Única y la teleasistencia avanzada en la Comunidad de 
Madrid”, en el ámbito del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, Next Generation EU, basado en el lote 2 del Acuerdo Marco 
Ecom/238/2020, de consultoría, diseño y factoría de servicios innovadores 
para la transformación digital de la Comunidad de Madrid (2 lotes), a favor 
de la empresa Ntt Data Spain, S.L.U., por un importe de 29.651.837,47 
euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 2 años.   

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital del contrato “Suministro de licencias 
para la creación de un entorno de escritorios virtuales en el proceso de 
transformación digital del puesto de trabajo para usuarios del ámbito de la 
justicia de la Comunidad de Madrid”, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, Next Generation EU, derivado 
del lote 6 del sistema dinámico de adquisición 25/2022 a favor de la 
entidad Fujitsu Technology Solutions S.A., por un importe de 4.725.050 
euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 21 meses.   

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios: “Centro de inteligencia analítica e información de 
salud”, a favor de la empresa Atos It Solutions and Services Iberia S.L, por 
un importe de 4.193.452,63 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 
36 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación COTEC para la Innovación por el 
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que se concede una subvención directa por razones excepcionales de 
interés público y social, al amparo del artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 
de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, destinada a la 
financiación de las actividades generales de la fundación durante el año 
2023, por importe de 60.000 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación Residencia de Estudiantes por el que 
se concede una subvención directa por razones excepcionales de interés 
público y social, al amparo del artículo 4.5 c) de la Ley 2/1995, de 8 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, destinada a la 
financiación de las actividades generales de la fundación durante el año 
2023, por importe de 20.000 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación Margarita Salas por el que se 
concede una subvención directa por razones excepcionales de interés 
público y social, al amparo del artículo 4.5 c) de la Ley 2/1995, de 8 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, destinada a la 
financiación de las actividades generales de la fundación durante el año 
2023, por importe de 25.000 euros.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 2.431.004,16 
euros, correspondiente a doscientas dieciséis facturas de los meses de 
agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2023, por el suministro de 
libros de texto en formato papel a los centros docentes públicos de la 
Comunidad de Madrid, para la aplicación del Programa Accede en el curso 
2023/2024.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 3.560.714,63 
euros, correspondiente a doscientas cincuenta y cinco facturas de los 
meses de julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2023, por el 
suministro de libros de texto en formato papel a los centros docentes 
públicos de la Comunidad de Madrid, para la aplicación del Programa 
Accede en el curso 2023/2024.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 1.970.639,86 
euros, correspondiente a ciento ochenta y una facturas de los meses de 
julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2023, por el suministro 
de libros de texto en formato papel a los centros docentes públicos de la 
Comunidad de Madrid, para la aplicación del Programa Accede en el curso 
2023/2024.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 344.354,55 
euros, correspondiente a veintitrés facturas de los meses de octubre y 
noviembre de 2023, por el suministro de libros de texto en formato digital a 
los centros docentes públicos de la Comunidad de Madrid, para la 
aplicación del Programa Accede en el curso 2023/2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 19.201.015,48 
euros para financiar en el año 2023 la concesión directa de subvenciones a 
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las universidades públicas de Madrid, destinadas a la compensación de las 
cantidades dejadas de percibir por aplicación a los estudiantes de la bajada 
de precios públicos universitarios en el curso 2022-2023.  

• Informe relativo a la solicitud de dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto del 
Consejo de Gobierno por el que se regula la provisión del profesorado del 
Programa de Excelencia en Bachillerato de la Comunidad de Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 74/2005, de 28 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte Público 
Urbano en Automóviles de Turismo.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, mediante procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, de las “Obras de 106 viviendas VPPA y 
garajes en las parcelas f, g, h, i y j en la colonia Alto del Arenal, A.P.I. 13-
03, Estudio de Detalle 13/7, Madrid, de la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid”, cofinanciadas por el Estado, con un plazo de 
ejecución de 26 meses, por importe de 20.649.208,28 € (IVA incluido), así 
como el gasto presupuestario plurianual para los años 2023, 2024, 2025 y 
2026 derivado del mismo, por importe de 20.367.628,17 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, mediante procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, de las “Obras de 39 viviendas, local y 
garaje en la parcela 1.30D del UZP 1.03 “Ensanche de Vallecas” Madrid”, 
de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, 
cofinanciadas por el Estado, con un plazo de ejecución de 26 meses, por 
importe de 5.969.946,41 euros (IVA incluido), así como el gasto 
presupuestario plurianual para los años 2023 a 2026 derivado del mismo, 
por importe de 5.888.538,05 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación mediante procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios de las “Obras de 40 viviendas, local y 
garaje en la parcela 3.6A del UZP 1.03 “Ensanche de Vallecas” Madrid”, de 
la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, cofinanciadas 
por el Estado, con un plazo de ejecución de 26 meses, por importe de 
6.459.271,65 euros (IVA incluido), así como el gasto presupuestario 
plurianual para los años 2023 a 2026, derivado del mismo, por importe de 
6.371.190,68 euros.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023 y 
2024, por importe de 29.407,32 euros, derivado de la contratación 
mediante tramitación de emergencia de los servicios de coordinación de la 
seguridad y salud de las obras de reparación del pontón sobre el Arroyo 
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Grande en el P.K. 9+600 de la carretera M-530 y de las obras de drenaje 
transversal en los P.P.K.K. 0+200 y 8+385 y del puente sobre el rio Perales 
en la carretera M-501 en el P.K. 30+600, en Villamanta y Villanueva de 
Perales, con la empresa PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD S.L., y un 
plazo de ejecución de 6 meses.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023, 
2024, 2025 y 2026, por importe de 213.517,08 euros, derivado de la 
contratación mediante tramitación emergencia de los servicios de dirección 
de obra y asistencia técnica para el control y vigilancia de las obras de 
demolición y construcción del puente sobre el arroyo Culebro, en el P.K. 
9+140 de la carretera M-301, en Getafe, con la empresa RETINEO 
INGENIERÍA, S.L., y un plazo de ejecución de 30 meses.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023 y 
2024, por importe de 5.060.334,14 euros, derivado de la contratación 
mediante tramitación de emergencia de las obras de demolición y 
construcción del puente sobre el arroyo Grande en el P.K. 14+950 de la 
carretera M-507, en Aldea del fresno, con la empresa SACYR 
CONSTRUCCIÓN S.A.U y un plazo de ejecución de 9 meses.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto, por importe de 608.745,80 
euros (IVA incluido), derivado de los trabajos realizados por la UTE 
NITLUX, S.A.- IMESAPI, S.A., entre el 1 de agosto y el 8 de noviembre 
2023, correspondientes al contrato “Servicio de mantenimiento de las 
instalaciones semafóricas y luminosas, del alumbrado exterior y del 
equipamiento de control de la red de carreteras de la Comunidad de 
Madrid. Años 2018-2021. Lote 2.”  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 140.516 euros 
(IVA incluido), derivado de la prestación del servicio de limpieza, 
desinfección, desinsectación y desratización de las dependencias de la 
consejería de vivienda, transportes e infraestructuras, por la empresa 
CEJAL LIMPIEZAS, S.L., desde el 14 de julio al 23 de octubre de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto, por importe de 291.436,20 
euros (IVA incluido), derivado de la prestación del servicio de apoyo para el 
impulso, desarrollo y mantenimiento de la gestión operativa del Plan 
Alquila, por la empresa FACTORÍA, GESTIÓN Y CONSULTORÍA S.L., 
durante el período del 1 de mayo hasta el 23 de noviembre de 2023.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual para los años 2023 a 
2025, por importe estimado de 19.428.099,43 euros, para la suscripción de 
la adenda de prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad de 
Madrid y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para la 
renovación de la utilización de los títulos de abono transportes del 
Consorcio Regional de Transportes de Madrid en los desplazamientos 
entre ambas comunidades autónomas, desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2024.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
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contrato “Servicios de conservación y explotación de la red de carreteras 
de la Comunidad de Madrid. Años 2022-2025.”, dividido en 8 lotes, a las 
siguientes empresas: API MOVILIDAD, S.A. (Lote 1) por importe de 
13.996.066,27 euros, REYNOBER, S.A. (Lote 2) por importe de 
11.800.014,19 euros, COIVSA CONSERVACION INTEGRAL VIARIA, S.A. 
(Lote 3) por  importe de 10.147.999,48 euros,  BECSA, S.A. (Lote 4) por 
importe de 10.170.295,25 euros, a la UTE SERVEO 
INFRAESTRUCTURAS, S.A. - ASFALTOS VICALVARO S.A (Lote 5) por  
importe de 8.270.547,22 euros, ECOCIVIL ELECTROMUR, GE, S.L. (Lote 
6) por importe de 10.645.652,66 euros, AUDECA, S.L.U. (Lote 7) por  
importe de 13.054.245,69 euros y a EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, 
S.A.U. (Lote 8) por importe de 10.164.688,07 euros, con un plazo de 
ejecución de 36 meses todos los lotes.  

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Federación Madrileña de Caza, por el que se 
instrumenta la concesión directa de una subvención a dicha entidad para el 
desarrollo de actividades de interés general cinegético y medioambiental, 
por importe de 30.000 euros, en el año 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 204.158,58 
euros, IVA incluido, derivado de la prestación del servicio de conservación 
y mantenimiento de edificios, instalaciones y equipos existentes en los 
inmuebles adscritos al Cuerpo de Bomberos y Agentes Forestales de la 
Comunidad de Madrid y sede de la Dirección General de Emergencias, 
realizado por la empresa Sacyr Facilities, S.A., durante el periodo del 1 de 
septiembre al 31 de octubre de 2023.  

• Acuerdo por el que se determinan las cuantías correspondientes a la 
anualidad de 2024 del Programa de apoyo a las policías locales de la 
Comunidad de Madrid, para los años 2021 a 2024, y se autoriza el gasto 
de tramitación anticipada en materia de personal, por un importe total de 
66.826.173,73 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de servicios 
denominado «Conservación y limpieza del Parque de Polvoranca y zonas 
colindantes de Arco Verde», mediante procedimiento abierto con pluralidad 
de criterios, así como el gasto plurianual correspondiente por importe de 
2.161.040,29 euros, IVA incluido, para los años 2023-2026, con un plazo 
de ejecución de veinticuatro meses.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, por importe de 
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1.187.700 euros, IVA exento, para los años 2023-2024, derivado de la 
primera prórroga del contrato del lote 1 «Dos helicópteros de rescate y 
dirección de siniestros», adjudicado a la empresa Sky Helicópteros S.A., 
correspondiente al contrato denominado «Servicio de helicópteros con 
funciones de coordinación, rescate, extinción de incendios, observación y 
patrullaje en la Comunidad de Madrid (3 lotes)», con un plazo de ejecución 
desde el 7 de abril hasta el 6 de noviembre de 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada por 
importe de 1.000.000 euros para financiar la convocatoria para el año 2024 
de las ayudas destinadas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria 
Ganaderas, cofinanciadas por fondos de la Unión Europea y por la 
Administración General del Estado.  

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de decreto 
por el que se regulan la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se nombra a doña Judith Piquet Flores Vocal del 
Consejo de Administración del Canal de Isabel II, en representación de la 
Federación de Municipios de Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
simplificado y pluralidad de criterios, del contrato de “Obras para la 
subsanación de defectos encontrados en el reconocimiento de la 
instalación de protección contra incendios de diversos centros de salud y 
consultorios locales dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud”, con un plazo de ejecución de 4 
meses y se autoriza un gasto plurianual de 249.045,49 euros (IVA incluido) 
para las anualidades 2023 y 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de 
“Adquisición de ecógrafos portátiles con destino a los centros sanitarios de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud”, con un plazo de 
ejecución de 9 meses y se autoriza un gasto plurianual de 2.087.999,57 
euros (IVA incluido) para las anualidades 2023 y 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de 
“Adquisición de ecógrafos de consola con destino a los centros sanitarios 
de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud”, con un plazo de 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

ejecución de 9 meses y se autoriza un gasto plurianual de 2.038.349,79 
(IVA incluido) para las anualidades 2023 y 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato mixto de 
“Suministro de grupos electrógenos y servicio de instalación y montaje en 
diversos centros de salud y consultorios locales dependientes de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud”, con un plazo de ejecución de cuatro meses y se autoriza un gasto 
plurianual de 511.606,15 euros (IVA incluido) para las anualidades 2023 y 
2024.   

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del “Acuerdo marco para el 
suministro de 37 lotes de absorbentes, empapadores y compresas, para su 
utilización en los distintos centros dependientes del SERMAS”, a adjudicar 
por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, con un valor 
estimado de 71.798.822,40 euros (IVA excluido) y una duración de 12 
meses.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de recogida, 
plegado, ensobrado y puesta en correos de la documentación a enviar a 
usuarios por las campañas de detección precoz de cáncer de mama y de 
colon, prestado por la empresa Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
durante el mes de diciembre de 2022, por un importe de 2.616,83 euros 
(IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 118.174 euros (IVA exento), 
relativo al servicio de atención a pacientes COVID positivo, con necesidad 
de cuidados continuados y rehabilitación, por la FUNDACIÓN INSTITUTO 
SAN JOSÉ del 1 al 31 de enero de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de vigilancia y 
seguridad de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa ALERTA Y CONTROL, S.A., 
del 1 de septiembre al 31 de octubre de 2023, por un importe de 
1.276.241,94 euros (IVA incluido).  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de “Limpieza integral del Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias y el Hospital de la Fuenfría adscritos al Servicio Madrileño de 
Salud – 2 lotes”, a las empresas CLECE, S.A. (lote 1) por importe de 
18.952.665,02 euros (IVA incluido) y LACERA SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO, S.A. (lote 2), por importe de 2.850.536,78 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de 48 meses.  
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual, para los años 2023, 
2024 y 2025, por importe de 3.709.943,51 euros, correspondiente a la 1ª 
modificación de veintinueve contratos derivados del Acuerdo Marco que fija 
las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicios de: 
“Centros de atención temprana de la Comunidad de Madrid”.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid 
para la mejora del servicio de ayuda a domicilio para la atención a las 
personas en situación de dependencia del municipio de Madrid, y se 
aprueba su gasto por importe de 25.000.000 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada de 
344.500.000 euros, para el pago de prestaciones económicas a personas 
en situación de dependencia durante el año 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 18 contratos derivados 
del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de servicios de “Atención a personas adultas con discapacidad 
intelectual afectadas de trastornos del espectro del autismo (2 lotes)” (317 
plazas) y se autoriza un gasto plurianual por importe de 22.067.409,13 
euros, para los años 2023 a 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Dispositivo de alojamiento, atención sociosanitaria y cobertura de 
necesidades básicas para personas en situación de emergencia y/o 
urgencia social de la Comunidad de Madrid” y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 5.605.201,80 euros, para los años 2023 a 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2023 y 
2024, derivado de la 2ª prórroga del contrato de servicios: “Gestión del 
centro de atención a personas mayores dependientes (Residencia y centro 
de día) Isabel la Católica de Madrid”, adjudicado a Arquisocial, S.L., por 
importe de 806.896,55 euros, desde el 16 de febrero de 2024 hasta el 30 
de abril de 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2023 y 
2024, derivado de la 2ª prórroga del contrato de servicios: “Gestión del 
centro de atención a personas mayores dependientes con alteraciones de 
conducta – Residencia de El Berrueco” (110 plazas), adjudicado a 
Fundación Diagrama Intervención Psicosocial, por importe de 514.787,77 
euros, desde el 16 de enero de 2024 hasta el 31 de marzo de 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2023 y 
2024, derivado de la 2ª prórroga del contrato de servicios: “Gestión del 
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centro de atención a personas mayores dependientes (residencia y centro 
de día) Mirasierra, de Madrid” (279 plazas), adjudicado a OHL 
SERVICIOS-INGESAN, S.A., por importe de 1.027.309,92 euros, desde el 
16 de febrero de 2024 hasta el 30 de abril de 2024.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 2.069.526,19 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad física, en centro residencial con atención diurna, 
por 8 entidades en un total de 9 centros (503 plazas), durante el mes de 
octubre de 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid 
para la atención a las personas en situación de dependencia y el desarrollo 
de otros programas de atención social desde el 1 de enero de 2024 hasta 
el 31 de diciembre de 2024, y se aprueba su gasto por importe de 
106.000.000 euros.  

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia para la 
contratación de un servicio para el desarrollo de un dispositivo de 
alojamiento de emergencia, atención social y cobertura de necesidades 
básicas para la población de la Comunidad de Madrid por la necesidad de 
plazas de emergencia en campaña de frío 2023-2024, con la entidad Cruz 
Roja Española, por un importe estimado de 227.881 euros y un plazo 
estimado de 62 días.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado: “Gestión del complejo asistencial de 
Vallecas para personas mayores afectadas de la enfermedad de Alzheimer 
(residencia, centro de día y centro de formación) de Madrid”, a favor de 
CLECE, S.A, por un importe total de 13.897.086,85 euros y un plazo de 
ejecución de 2 años.  

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación del Teatro Real, por el que se 
formaliza la concesión directa de una subvención destinada a financiar la 
aportación de la Comunidad de Madrid para hacer frente a la amortización 
de los créditos suscritos por la Fundación para paliar los efectos negativos 
de la pandemia de la Covid-19 sobre las actividades musicales y escénicas 
que conformaban la programación del Teatro Real de Madrid en las 
temporadas correspondientes a los años 2020 y 2021, por importe de 
597.695,81 euros, y se autoriza dicho gasto.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del servicio de 
seguridad y vigilancia de las sedes de la Consejería de Cultura, Turismo y 
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Deporte, prestado por la empresa Sasegur, S.L., para el período 
comprendido entre el 11 y el 25 de octubre de 2023, por un importe de 
149.866,72 euros.  
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